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quirán y Dr. Enrique Chiriboga en 

las direcciones señaladas para el 

efecto y a los señores Marco, Hamt- 
ro, María Mercedes y Fernando Chi- 

tiboga Viltaquirán, así como a todas 
tas personas que puedan tener inte- 

rés, en mérito de la declaración ba- 
jo juramento de desconocer el ac- 

tual domicilio y residencia de éstos 

por la Actora, conforme lo dispone el 

Árt. 86 del Cuerpo Legal invocado, 
se dispone, citese por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad de Quito - 
Cuéntese en la presente causa, con 

los personeros del Distrito Metropo- 

litano de Quito, en la persona de su 

Alcalde y Procurador Síndico, a 

quienes se los citará en sus respec- 

tivos despachos.- Se tes concede a 

las partes el término de quince días, 

a fin de que presenten todas las 

cuestiones de resolución prevta, 

mismo que empezará a decurrir una 

vez citados los demandados.- incor- 
pórense a los autos la documenta- 
ción acompañada. Tómese nota de 

la cuantía y del casillero judicial se- 

ñalados por los Actores, para sus 

notificaciones posteriores. NOTIFIL- 

QUESE +) Dr. Felipe Granda Agut- 
lar. Juez. 

Lo que llevo a su conocimiento para 

los fines de Ley, previniéndoles de 

la obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para sus notifica- 
ciones posteriores. CERTIFICO 

SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA 
SECRETARIA 
rt/2012220/A.C. 
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL a ANDRES 
GUILLERMO NARANJO HINOJO- 
SA y PAOLA BANNEZA PLAZA 

CASTELLANOS con ta demanda de 
consignación propuesta por Feman- 

do Mariano Villacreces Maidonado. 
Basado en la escritura de Promesa 
de Compra venta ante el Notario 

Décimo Cuarto de! Cantón Quito del 
Dr. Alionso Freire Zapata de fecha 5 
de febrero de 1.998. Cuantía.- Vein- 
te y ocho millones seiscientos mil 

sucres. Fundamentos de Derecho, 
en los Árts. B18 y siguientes del Có- 
digo de Procedimiento Civil, y 1642 
dei Código Civil vigente. Defensores 
Drs. Rubén Aguirre Lopez y Dr. 
Mauricio Aguirre . Casiltero 
Judicial Nro. 259 Juicio Nro. 844 del 
año 2,000 F.S. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito 7 de No- 
viembre del año 2.000., Las 10H00.- 
VISTOS: Una vez que se ha dado 

  
lo a la Ley Notfiquese a los seño- 

res Jueces de lo Crit y de lo Penal, 

Registrador de ta Propiedad del 

Cantón Quito, a fin de que no se 

otorguen nt inscriban escrituras en 
la que intervenga el demandado. 

Hágase saber alos señores Direc- 
tores de seguridad, Migración y Ex- 

tranjería, al señor Contralor Gene- 

ral de la Nación para que surtan los 

efectos legales pertinentes Inscrí- 

base la demanda en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón 

Quito. Se concede al deudor el tér- 
mino de ocho días para que presen- 

te el activo y pasivo, caso de no ha- 
cer lo se ordenará la formación de 

inventarios por medio del Síndico 

del concurso. Así mismo se le con- 
cede el térmano de tres días á tin de 
que pague la deuda o dimita bienes 
equivalentes dentro del mismo tér- 

mino Cítese al demandado median- 
te tres publicaciones realizadas en 
uno de tos diarios de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, ya que 

con juramento declara el actor so- 

bre el desconocimiento del actual 
paradero o residencia del demanda- 

do, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de Proced:- 

miento Civil. Agréguese al proceso 
la documentación adjunta. Téngase 
en cuenta el domicilio y casilla judt- 
cial señalada por el actor y la cali- 

dad en que comparece. Notifíquese 
f) Dr. Germán González del Pozo.- 

(Juez) 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar domici- 

fio judicial para sus posteriores noti- 

ficaciones, dentro del perímetro le- 

gal.- Certífico. 
Lodo. Juan Salvador Y. 

SECRETARIO 
Hay un sello 

1/2012193/A.C. 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

ACTOR: DR. JOSE ANDRADE 
AGUIRRE 
DEMANDADO: JUAN JAVIER JA- 
COME GARZON y TAYANA MERIÍ- 

LDE 
JUICIO N* 548-00 W.R. VERBAL 
SUMARIO 
CITACION A JUAN JAVIER JACO- 
ME GARZON Y TAYANA MERIZAL- 
DE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 5 de octubre del 2000.- Las 
11h00.- Agréguese a los autos el es- 
crito presentado. En atención a la 

go de Procedimiento Civil, CITESE 
a los demandados JUAN JAVIER 

TimIicrar 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
   

ISC ES. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA LORDTAYLOR CIA. LTDA 

  

Se comunica al público que ta compañía LORDTAYLOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 6 de noviembre del 2000, tue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
N* 00.Q.14.3366 de 23 NOV. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 partici- 
paciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La comerciali- 

zación de materias primas y productos elaborados para el 

área textil y del vestido, importación, exportación de mate- 
rías primas, insumos y productos elaborados para el área 
textil y del vestido.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 

te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 23 NOV. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E LLO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA R Y J C.A. 

    

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA R Y J 

C.A. aumentó su capital en US$ 9.752 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Quinjo del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 19 de octubre del 2000. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 00.Q.1J.3346 de 22 Noviembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 10.000 está dividido en 

250.000 acciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 22 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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